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Delegación de Trabajo
CALExNDARIO LABORAL

PAR/X EL AÑO 1954
1987

De conformidad con las instruc
ciones oportunamente recibidas ¿le ’ 
la Superioridad y de acuerdo con 

• lo prevenido en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de q 
de marzo de 1940, normas poste
riores complementarias a la misma 
y Reglamento de 25 de enero de 
1951, para aplicación de la Ley de 
13 de julio de 1940, re^itiva al Des
canso Dominical, esta Delegación 
establecí* el siguiente Oalendario 
Laboral, el (¡ue regirá en la. totali
dad de esta provincia de Logroño 
(.Jurante el próximo año 1954-

- Fiestas no recuperables
I de enero.—■ La Circuncisión 

del Señor.
19 de marzo.— San José.
16 de abril.— Viernes Santo.
TI de junio.— San Bernabé. (En 

la Capital).
29 de junio.—. San Redro.
12 de octubre.— Fiesta de la His

panidad.
<S de diciembre.— T>a Inmaculada 

Concepción.
Fiestas recuperables

6'de enero.—■ La Epifanía.
15 de abril :—■ Jueves Santo.
27 de mayo.— í-a Ascensión.
17 de junio.-— Corpu.s Christi.
21 de septiembre. —ISan Mateo. 

(En la Capital).
I de noviembre.— Todo.s 1os 

Santos.
18 de diciembre.— Nuestra Se

ñora de la Esperanza. (En la Capi-

de diciembre.— í>a Natividad 
del Señor.

Aparte de lo que antecede se ob
servará estrictamente 1o dispuesto 
en Jas respectivas Reglamentacio
nes de Trabajo y disposiciones 
complemfentarias de las mismas, 
con respecto‘a la festividad dnl 
Santo Patrono de cada gremio. 
- En los -ipueblos de la provincia 
se considerarán inhábiles para el 
trabajo las fies'ta.s locales en qm*. 
por disposición de la Autoridad 
Eclesiástica, sea obligatorio el pre
cepto de oír la Santa Misa, consi
derándose las mismas por mitad 
(írecuperables» y «no recuperables.) 
debiendo tener este'último carácter 
la correspondiente al Santo Patro
no de cada localidad.

, TJas’fiestas nacionales correspon
dientes a los días t de abril, 19 de 
dicho mes, i de octubre y 20 de 
noviembre, son de carácter mera
mente oficial,.v durantelas misnias 
solamente Aricarán las Oficinas Pu
blicas v Establecimientos depen
dientes de ellas, salvo que se dis
ponga otra cosa por la Superiori
dad.

T.'ogroño’16 diciembre iq.s.a.
El Delegado de Trabajo, 

2063

Ddpgaclún úi' Hacíenila Servicio Nacional del Trigo
Aduinistración de propiedades 

yCoDtribución Territorial 
CONTRIBUCION URBANA i

1998
Confeccionado el Padrón de 

Edíicios y Solares de esta Ca
pitii, que ha de regir durante el 
prccimo año de 1954, se hace sa- 
beia los contribuyentes intere
saos, que dicho documento 
quda expuesto al‘público en es- 
taXdministración por un plazo 
deócho días, dentro de los cua- 
leipodráser examinado por to
do cuantos lo deseen, e interpo- 
nese las reclamacione.s que se 
eran oportunas.

.ogrofio 19 de diciembre de 
193. 
ElAdministrador de Propieda- 
de.

V®. B*.
El Delegado de Hacienda,

Javier Diago
2049

Han sido aprobadas las refació- 
ns de características de los dif - 
rnte.s cultivos y aprovechamientos 
qe integran los términos munici- 
jjes de Entrena y Navarrete. ' 
fie se pone en conocimiento de 
Is vecinos de dichos pueblos v ha- 
endados forasteros de lo.s mismos.
Logroño, 21 de noviembre 1953.

El Ingeniero Jefe pro vi 11.
Víctor Labarga

yuntamíenln de Calahorra
EDICTO

1988
Habiéndose solicitado por el 

Contratista de las obras de Cons 
rución de 48 viviendas protegi- 
las en esta capital, la dévolu- 
:ión de la fianza constituida por 
3I mismo en garantía de dichas 
íbras, las cuales fueron recibi 
las de conformidad y definitiva
mente con fecha 17 de mayo de 
1.952, procediendo por tanto la 
devolúción de la fianza que inte
resa, se hace público, para que 
todos aquellos que rengan crédi 
tos contra el mismo referentes a 
dichas obras, puedan presentar, 
durante el plazo de 30 las opor^ 
runas reclamacisnes en la Serre
ra ría de este Ayumtamiento v 
jurante las horas hábiles de ofi- 
:ina.

Calahorra a 16 de diciembre 
le 1953.

El Alcalde,
2040

Precios de Harinas
2001

Los precios de harinas aproba
dos por la Superioridad <)ue regi
rán durante el próximo mes de 
ENERO, son los siguientes:

Harinas a consumir e.st¿i provin
cia y productoras limítrofes:

Harina de trigo (tipo I) •extrac
ción del 78 por ciento cupo panifi
cación a 518’01 pesetas.

(Tipo 11) del 79 por ciento a 
498’80 pesetas.

(Tipo III) del 77 por ciento a 
511’75 pesetas.

(Tipo IV) del 76 p(->r ciento a 
498’75 pesetas. ,

Harinas a consumir en distintas 
provincias deficitarias :

Harina de Trigo (Tipo IH) ex
tracción del 77 por cien cupo pani
ficación a 522’14 pesetas.

(Tipo IV) déí 76 por ciento a 
509.’28 pesetas.

Estos precios se entenderán por 
Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se trate ‘de operaciones 
de harina de canje, el agricultor 
entregará al fabricante 30’30 pese
tas, por cada cien kilos de trigo o 
centeno entregados en los almace
nes del S. N. T., importe del ca
non de molturación, teniendo prer 
sente que cuando no se retiren de 
fábrica los subproductos que le 
pertenecen, el fabricante tendrá que 
abonarle en metálico el importe de 
los mismos.

Lo que se publica paríi conoci
miento y cumplimiento.

Logroño, 22 de diciembre de 
1953-

El jefe Provincial aceta 1.,
2059

Administración de 
justicia

EDICTO
1989

DJosé Arregui Gil, Juez de 
Instrucción de Arnedo, (Logro
ño).

Por la presente cita, llama y 
emplaza a los sujetos:

Sebastián Jiménez Jiménez, de 
unos treinta y cinco años, de es
tatura media, delgado, moreno, 
nariz afilada, ojos castaño oscu- 
vésiidocon traje de pans ravada, 
hijo de Manuel, que dice ser na
tural de Utiel (Valencia); y Ma
nuel Jiménez Iglesias, de unos 
64 años, viudo, que fambién dice 
ser natural natural de Utiel, del 

I gado estatura regular, Lopa gris 
( oscura, de profesión quincallero 

y hojalatero respectivamente, 
ambulantes, barba negra no muy 
poblada el primero, y el segundo 
tienen abundantes canas en la 
misma los cuales llevan los res
guardos de haber solicitado los 
documentos de identidad en la 
provincia de Valencia, compade
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Arnedo Logroño) para 
constituirse en prisión provisio
nal dentro del término de diez 
días por la causa que con el 
n®. 31 de 1953 se sigue en este 
Juzgado contra los mismos, por 
el delito de quebrantamiento de 
prisión, apercibiéndoles que de 
nd comparecer serán declarados 
rebeldes, parándoles los demás 
perjuicio a que hubiere lugar.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicall procedan a la busca 
y captura de dichos procesados 
y de ser habidos sean puestos a 
disposición de este Juzgado, en 
el Depósito Municipal de esta 
Ciudad.

Dado en Arnedo a 17 de di
ciembre de 1953.

El Secretario
2039

Ayuniamitnla de Haro,
EDICTO

2003 
Aprobado, en pijincipio por «I 

Exemo. Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia en sesión celebrada t ! 
día 26 de noviembre pa.sado, expe
diente de segundo suplemento de* 
crédito en el presupuesto ordinario 
vigente de gastos, con cargo al .«yi- 
perávit resultante de la liquidación 
del presupuesto del ejercicio ante
rior, se advierte a los interesados 
comprendidos en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, de 16 
de diciembre de 1950, que por las 
causas determinadas en el artículo 
657 de la citada disposición podrán 
ser presentadas cuantas reclamacio
nes çstimen oportunas.

Estas deberán hacerse por escri
to y por duplicado y ser presenta
das en el Registro General de en
trada de docuftientos, conforme al 
contenicTo del párrafo tercero del 
artículo 664 de la mencionada Ley, 
durante el plazo de quince días há
biles a contar del siguiente al de la 
publicación del presente en el B. 
O. de la provincia, durante cuyo 
plazo y en las horas de 10 a 14, se 
hallará expuesto el expediente opor 
tuno en la Intervención de este 
Ayuntamiento.

Haro, 15 de diciembre de 1953- 
El Alcalde-Presidente,

2056
EDICTO

2002
Aprobado en principio por el

SGCB2021



29 de diciembre^ de 1953gagtn* K_____ ____________
Exemo. Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia en sesión celebrada el 
día 26 de noviembre pasado, expe
diente de segunda habilitación de 
crédito en el presupuesto ordinario 
vigente de gastos, con cargo al su
perávit resultante de la liquidación 
del presupuesto de 1952, se advier
te a los interesados comprendidos 
en el artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local, de 16 de diciembre 
de 1959, que por las causas deter
minadas en el artículo 657 de la 
citada disposición podrán ser pre
sentadas cuantas reclamaciones es
timen oportunas.

Estas deberán hacerse por escri
to y por duplicado y ser presenta
das en el Registro General de en
tradas de documentos, conforme al 
contenido del párrafo tercero del 
artículo 664 de la mencionada Lev, 
durante el plazo de quince días há
biles a contar del inmediato si
guiente al de la publicación del 
presente en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo plazo y en las 
horas de 10 a 14, se hallará el ex
pediente oportuno en la Interven
ción de etse Ayutnamiento.

Haro, 15 de diciembre de 1953.
El Alcalde-Presidente,

2057
EDICTO

Segunda subasta para la pavi
mentación de la calle Conde de 
Haro y renovación de sus aceras.

Habiendo resultado desierta la 
primera subasta celebrada el día 19 
de noviembre pasado para la adju
dicación de los trabajos necesarios 
en la pavimentación de la calía 
Conde de Haro, y renovación de
sús aceras, se anuncia segunda sú- 
basta con sujeción extricta a lo.s 
documentos que integran el pro
yecto, sirviendo como tipo de re
mate la misma cantidad anterior, 
esto es, ciento cuarenta y dos mil 
seiscientas nueve pesetas con cin
cuenta y seis céntimos. (i42.6o9\5Ó 
pesetas).

La recepción de proposiciones 
tendrá lugar en la Secretaría Mu
nicipal durante todos los días ha
biles a partir del siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
R. ¡O. de la provincia, hasta las 
dos de la tarde del anterior al en 
que haya de efectuarse la apertura 
de los pliegos que se presenten^ 
que será a la strece horas del día 
•siguiente al en que transcurran los 
ción veinte naturales desde la in
serción del expresado edicto en el 
BOLETIN OFICIAL.

Quedan igualmente subsistentes 
las demás condicionse sobre fianza 
provisional .y definitiva, plazo de 
ejecución de las obras, mesa de su
basta y modelo de proposición que 
será como sigue :

D................................ mayor de
edad, vecino de ......................, con 
domicilio en .............................. , en. 
nombre propio, o en representéi- 
ción de .........................., bien ente
rado del proyecto de pavimenta
ción de la calle Conde Haro y de 
la renovación de sus aceras, me 
comprometo a ejecutar los referidos 
trabajos conforme a lo consignado 
en los documentos del proyecto v 
de las bases administrativas, con la 
baja del ................. por ciento so
bre las cantidades consignadas en 
el presupuesto del proyecto (fecha- 
y firma del proponente).

Haro y diciembre de 1953.
El Alcalde,

Anunciot Oficialet
ANUNCIO

1994
Don Francisco Longo Sanz, 

Notario del Ilustre Colegio de

A0mlnistrac1ún[(Ir l'ifpíiilEíis y Coniriliurlilii Territorial 
de la Provincia de Logroño

1938
CONTRIBUCION TERRITORIAL DE LA

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA

SEÑALAMIENTO DE RIQUEZA y contribución que se 
ha de repartir entre los contribuyentes de cada termino municipal 
para el año 1954.

Términos Municipales RIQUEZA RIQUEZA TOTAL
RUSTICA PECUARIA RIQUEZA

Alfaro 3.409.046 01 355.107 3.764 153 01
Calahorra 3.653.781 25 316.250 3.970.031 25
Casalarreina 300,871 71 45.350 346.221 71
Cihuri 115.040 02 17.966 133.006 02
Corporales 95.888 25 28.880 124.768 25
Galbárruli 83.108 ^2 26.516 109.624 92
Gimileo 59.192 10 8 210 67:402 10
Hormilleja' 128.009 49 27.557 155.566 49
Hornos de xMoncalvillo 75.173 04 21.849 97.022 04
Lagunilla del Jubera 126.820 27 94.626 22r.446 27
Leza de río Leza 11.744 16 11.970 23.714 16
Medrano 144.445 81 30.790 175.235 81
Ochánduri 144.481 55 25.846 140.3.7 55
Ollauri 49 404 38 18.030 67.434 38
Pradejón 276.810 48 160.^70 437.280 48
Rodezno 209.052 33 45 275 254.327 33
Saja zarra 147.165 68 22.775 169.940 68
San Asensio 577.288 76 148.986 756,274 76
San Millán de Vécora 73.780 22 12.440 86.220 22
Santa Engracia 387.495 31 70.740 458.235 31
San Torcuato 115.114 30 15.900 131 014 30
Santurde 106.877 86 42 470 149.347 86
Sojuela • 109.739 89 16.720 126.459 89
Sorzano 122.029 44 69.943 191.972 44
Sotés ' L9.340 31 30.359 31 149.699 31
Tirgo Í99.315 21.145 220.460
Tormantos 153.426 87 ’ 22.760 176 186 87
Torremontalvo 133.099 33 21.575 154.674 33
Treviana 369.861 35 81.817 451.678 35
Tricío 248.735 85 31.382 280.117 85
Vi güera 201 625 45 64.216 265.841 45
Villalba de Rioja 95.766 - 34.353 130.119
Villar de Arnedo, El 309.695 64 71.040 380.735 64
Zarratón 298.939 53.556 352.495
Zenzano 22.806 76 13'070 35.876 76
Zorraquín 30.912 17.400 ' 48.312

NOTA.—Pe acuerdo con las instrucciones recibidas de la Direc
ción General de Propiedades y Contribución Territorial, 
la liquidación de los Repartimientos de la Contribución 

• Territorial de Rústica y Pecuaria, se ajustará a los si-
i^uientes coeficientes: 

Riqueza imponible 122122 
Cuota Tesoro: 14 ...... 14 00
Regó. t»ansitorio: 40

"sobre cuota..............  5‘60
Suma...................... 19‘60

Seguros Sociales: 7‘50 
sobre líquido imponible 7‘50

TOTAL contribución 2740 •/,

Logroño, 10 de diciembre de 1 953.
El Administrador de Propiedades" 

Eduardo Laleoua;
V° B®

El Delegado de Hacienda
/. Díago

2011

Burgos, con residencia en Cer- 
vera del Rio Alhama.

HAGO SABER: Que a reque- 
rinniento de doña Juan Gonzá
lez Lacarra, vecina d.e Cornago, 
instruyo acta de notar>Iad para 
acreditar la adquisicióa de un 
aprovechamiento de aguas pú
blicas con destino a riegos y a la 
producción de fuerza motriz pa
ra un Molino, proceden es del 
Rio Linares.

Lo que hago público en cum 
plimiento de lo dispuesto en la 
regla 4* del artículo 70 del Regla
mento Hipotecario a fin de que 
los que se consideren perjudica
dos puedan comparecer ante mi 
en el plazo de treinta*días hábi
les a partir de la publicación de 

es.e edicto para exponer y jisti- 
ficar sus derechos.

j Cervera del Rio Alhama a 
1 diecisiete de diciembre de nil 
i novecientos < incuenta y tres.

2047
ANUNCIO

2000 
Transcurridos veinte días hábi

les, contados del siguiente en 
que aparezca este anuncio pulli- 
cado en el B. O de la Provincia, 
a las once de su mañana y ddi- 
damente autorizada por la Jefa
tura de Montes respectiva, se :e- 
lebrarà en esta Casa Consistoital 
la tercera subasta de pastos lei 
monte «Hayedo>, para el pan 
Forestal de 1.953 54, con la ’e- 

baja del 20 de la primera tasa
ción hoy,'con la de 11.072 ptas. 
y 434,60 otas, de indemnizacio
nes, para 1.160 reses lanares y 
190 cabrías, siendo la extensión 
del aprovechamiento e« 302 hec
táreas.

Los licitadores presentarán 
sus proposiciones con arreglo a 
las condicioaes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Poyales, 19 de diciembre de 
1.953.

El Alcalde,
2050 

ANUNCIO
1992

Debiendo procederse a la 
construcción de un Hogar Rural 
para el Frente de Juventudes de 
esta Villa, se hace público en el 
B O. de ía Provincia para dar 
cumplimiento a la legislación vi
gente en la materia.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente hábil de 
aquel en que hayan transcu
rrido veinte también hábiles a 
contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio 
el B O. de la provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue con 
asistencia de otro miembro de la 
Corporación.

El Tipo de subasta es de 
128.776M1 pesetas.

El pliego de condiciones, pro
yecto, presupuesto etc, están a 
disposición de cuantos deseen 
examinarlos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en la de la 
Delegación Provincial del Fren
te de Juventudes en Logtoño.

Los pliegos se admitirán en 
las oficinas del Ayuntamiento 
hasta las doce horas del día an
terior al del remate.

San Asensio 18 de Diciembre 
de 1953.

El Alcalde,
EDICTO

1944
Durante el plazo reglamenrario 

de quince días y a efectos de recla
maciones, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos íjue 
a continuación se indican:

Repartimientos de la Contribu
ción Rústica, Pecuaria "y Urbana 
para el ejercicio 1954.

Presupuesto Municipal Ordinario 
formado para el ejercicio 1954.

Expedientes de habilitación de 
crédito número i y de Transferen
cia de crédito de unos a otros capí
tulos del Presupuesto Municipal 
ordinario para el año actual.

Lardero a 3 de diciembre 1953
El Alcalde-Presidente,

Comunidad de Regantes de 
las villas de Hcitp y Sí 

Eulalia Bajera
, 2007

Para dhr cumplimiento al arti
culo 48 de las ordenanzas por que 
se lije esta Comunidad, por la pre
sente se cita a sesión ordinaria a 
todos los terratenientes en eí local 
del domicilio Scxrial de ésta Enti
dad, sito en la^ calle "Atanasio Lo
bera del pueblo de Herce, el día 
6 del próximo mes y hora de Tas 12 
en primera cónvocatoria y en caso 
de no concurrir mayoría en la mis- 
rna fecha y lugar a las 14 en se-, 
gunda -convocatoria.

Todo lo que se pone en cone.ci
miento de los interesados en gene
ral para los efectos oportunos,

Herce 22 de diciembre de 1953.
El Presidente,

SGCB2021


